
 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

   

SECRETARÌA: Pasa a despacho de la señora Jueza, el expediente una vez 

vencidos los términos de notificación de la parte demandada, para continuar con el 

trámite de auto seguir adelante la ejecución. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta las directrices ordenadas en los Acuerdos Nros. 

PCSJA20-11517, PCSJVAA20-11519, PCSJA20-11521 y CSJVAA20-11526 del 

22/03/2020, PCSJA20-11532 del 11/04/2020, Circular PCSJC20-15 del 

16/04/2020, PCSJC20-14 del 15/04/2020, y  PCSJC20-11546 del 24/04/2020, 

PCSJC20-11556 del 22/05/2020 y PCSJC20-11567 del 05/06/2020  proferidos por 

la doctora Diana Alexandra Remolina Botía, Presidenta del Consejo Superior de 

la Judicatura, con los cuales se acordó suspender y prorrogar los términos 

judiciales en todo el país, porque como es de conocimiento público Colombia se ha 

visto afectada en los últimos días con casos de la pandemia denominada COVID-19 

y además autorizó el cierre extraordinario de los despachos judiciales, para que los 

servidores judiciales laboren desde sus casas (Teletrabajo); se informa que se 

encuentra habilitado el correo electrónico del Juzgado: 

j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Queda para proveer.  

 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, junio 23  de 2020. 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.728 

AUTO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION    

Guadalajara de Buga, junio veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado. 76-111-40-03-003-2019-00345-00 

         Proceso:  Ejecutivo Mínina Cuantía 

         Demandante:  Valle Motos S.A. 

         Demandada:  Carmen Delia Huertas 

         Demandado:  Marino Antonio Guevara Trujillo 



 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

   

     

 
 
 

OBJETO DE LA DECISION 

 

Ha pasado para el fallo que en derecho corresponda en el presente Proceso 

Ejecutivo de mínima cuantía, promovido por VALLE MOTOS S.A. Nit 
821.003.534-3 en contra de la señora CARMEN DELIA HUERTAS c.c. 
38.873.002 y el señor MARINO ANTONIO GUEVARA TRUJILLO 
c.c.14.888.291   para tal efecto se tendrá en cuenta los siguientes:  

 

 

ANTECEDENTES 
 

Revisado el expediente, se observó que la demanda ejecutiva, reunía los 

requisitos legales, por tanto, profirió el Auto Interlocutorio No. 1933 del 27 de 

septiembre de 20191, en virtud del cual este estrado judicial, libró MANDAMIENTO 

DE PAGO en contra de la señora CARMEN DELIA HUERTAS c.c. 
38.873.002 Y el señor MARINO ANTONIO GUEVARA TRUJILLO 
c.c.14.888.291 a favor VALLE MOTOS S.A. Nit 821.003.534-3 
ordenándose el pago de la suma demandada, UN (1) PAGARÉ, con No. 38.873.002 

por valor de $7.345.2422  que obra en el expediente, librándose mandamiento de 

pago.  

Pagaré 38.873.002 suscrito el 25 de abril de 2016. 
 

1.   La suma de CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO PESOS M/CTE ($180.294), por concepto de la cuota vencida el 25 de 

abril de 2019, referido en el pagaré que acompaña la demanda. 

 

1.1. Por concepto de intereses de mora, sobre la suma relacionada 

en el numeral 1., liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados a partir del 

26 de abril de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la obligación. 

 

2.   La suma CIENTO OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($183.832), por concepto de la cuota vencida el 

25 de mayo de 2019, referido en el pagaré que acompaña la demanda. 

 

 
1 Ver folio 14 a 15 fte y vto  cdno 1 
2 Ver folio 2 fte y vto cdno 1 



 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

   

2.1. Por concepto de intereses de mora, sobre la suma relacionada 

en el numeral 2., liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados a partir del 

26 de mayo de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la obligación. 

 

3.   La suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($187.445), por 

concepto de la cuota vencida el 25 de junio de 2019, referido en el pagaré que 

acompaña la demanda. 

 

3.1. Por concepto de intereses de mora, sobre la suma relacionada 

en el numeral 3., liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados a partir del 

26 de junio de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la obligación. 

 

4.   La suma de CIENTO NOVENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA 

Y CUATRO PESOS M/CTE ($191.134), por concepto de la cuota vencida el 25 de 

julio de 2019, referido en el pagaré que acompaña la demanda. 

 

4.1. Por concepto de intereses de mora, sobre la suma relacionada 

en el numeral 4., liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados a partir del 

26 de julio de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la obligación. 

 

5.   La suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS DOS PESOS M/CTE ($194.902), por concepto de la cuota vencida 

el 25 de agosto de 2019, referido en el pagaré que acompaña la demanda. 

 

5.1. Por concepto de intereses de mora, sobre la suma relacionada 

en el numeral 5., liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados a partir del 

26 de agosto de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la obligación. 

 

6.   La suma de UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($1.937.430), por concepto del 

saldo insoluto, referido en el pagaré que acompaña la demanda. 

 

6.1. Por concepto de intereses de mora, sobre la suma relacionada 

en el numeral 6., liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados a partir del 

3 de septiembre de 2019, fecha de presentación de la demanada y hasta que se 

haga el pago efectivo de la obligación. 

 

La parte actora envio citación para diligencia de notificación personal (Art 291 

C.G.P) a los demandados MARINO ANTONIO GUEVARA TRUJILLO y CARMEN 



 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

   

DELIA HUERTAS recibida el 16 de diciembre de 20193 igualmente remite la 

notificación a los demandados notificación por aviso (art.292 C.G.P.) recibido el 13 

de febrero de 20204, dentro del término no contestó la demanda y no se opuso a las 

pretensiones. Tampoco cancelo la obligación.  
   

 
CONSIDERACIONES 

         
Denótese que de conformidad con los requisitos exigidos en el artículo 422 del 
C.G.P., que el pagaré que acompaña la demanda, contiene una obligación clara, 
expresa y actualmente exigibles de pagar sumas líquidas de dinero, toda vez que 
provienen del deudor y constituyen prueba suficiente en contra de la misma, y que 
no fue desvirtuada.  
 
Así las cosas, y en el entendido que la parte ejecutada no cumplió sus obligaciones 
de pagar las sumas demandadas, y como quiera que no se observa vicio alguno 
que pueda invalidar lo actuado, será procedente dar estricta aplicación a lo reglado 
en el Artículo 440 Inciso 2° del C.G. P., toda vez que nos encontramos en el 
momento procesal oportuno para decidir de fondo las pretensiones.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA, Administrando Justicia en nombre 
de La República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra, de la señora 

CARMEN DELIA HUERTAS c.c. 38.873.002 y el señor MARINO 
ANTONIO GUEVARA TRUJILLO c.c.14.888.291, a favor de VALLE 
MOTOS S.A. Nit 821.003.534-3, para el cumplimiento de la obligación 

decretada en el Mandamiento de Pago enunciado en Auto Interlocutorio No. 1933 
del 27 de septiembre de 2019, de conformidad con lo prescrito en el Articulo 440, 
Inciso 2° del C.G.P. 
 

 SEGUNDO: ORDENAR el remate previo avalúo de los bienes diferentes a dinero 

que se encuentren embargados o que se llegaren a embargar y secuestrar con 
relación a este trámite ejecutivo, para que con su producto se pague la totalidad del 
crédito y sus costas. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la parte 

demandante VALLE MOTOS S.A. Nit 821.003.534-3. En consecuencia, 

 
3 Ver folios 17 y 20 cdno 1 
4 Ver folios 27 a 36 cdno 1  



 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

N O T I F I C A C I Ó N  
 

Estado Electrónico No. _______. 
 

El anterior auto se notifica Hoy 

________________________ a las 8:00 A.M. 

 
 

tásense y liquídense oportunamente a través de la Secretaría del Despacho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 365 y 366 del C. G. P.  
 

CUARTO: FIJAR las agencias en derecho, en la suma de $140.127.00  a favor del 

demandante VALLE MOTOS S.A. Nit 821.003.534-3  para ser incluidos al 

momento de liquidar las costas que debe pagar la parte demandada. 
  

QUINTO: Una vez presentada la liquidación por alguno de las partes, dése 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 446 del C. G.P. 
       

SEXTO:  Se le informa a las partes, que se encuentra habilitado el correo 

electrónico del Juzgado: j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEPTIMO:  Este es el vínculo al formulario "VENTANILLA VIRTUAL DE 
ATENCIÓN AL PÚBLICO del Juzgado Tercero Civil Municipal de Buga": 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65m
QFZi6LSjdCStXdLq-
ew7ELEKNZUQlZEUlZaWldGMDlETDNPQkRXV0c3OUVGWC4u 

    
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 
 
  
       

 

 
 
 

                     
 

        
 
 
 
    
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

   

SECRETARÌA: Pasa a despacho de la señora Jueza, el expediente una vez 

vencidos los términos de notificación de la parte demandada, para continuar con el 

trámite de auto seguir adelante la ejecución. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta las directrices ordenadas en los Acuerdos Nros. 

PCSJA20-11517, PCSJVAA20-11519, PCSJA20-11521 y CSJVAA20-11526 del 

22/03/2020, PCSJA20-11532 del 11/04/2020, Circular PCSJC20-15 del 

16/04/2020, PCSJC20-14 del 15/04/2020, y  PCSJC20-11546 del 24/04/2020, 

PCSJC20-11556 del 22/05/2020 y PCSJC20-11567 del 05/06/2020  proferidos por 

la doctora Diana Alexandra Remolina Botía, Presidenta del Consejo Superior de 

la Judicatura, con los cuales se acordó suspender y prorrogar los términos 

judiciales en todo el país, porque como es de conocimiento público Colombia se ha 

visto afectada en los últimos días con casos de la pandemia denominada COVID-19 

y además autorizó el cierre extraordinario de los despachos judiciales, para que los 

servidores judiciales laboren desde sus casas (Teletrabajo); se informa que se 

encuentra habilitado el correo electrónico del Juzgado: 

j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Queda para proveer.  

 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, junio 23 de 2020. 

 

 

 
 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.729    

Guadalajara de Buga, junio veintitrés (23) de dos  mil veinte (2020) 
 

Radicado. 76-111-40-03-003-2019-00096-00 

         Proceso:  Ejecutivo Mínima 

         Demandante:  Luz Elena Quintero Avendaño    

         Demandado:  Gloria Inés Arce Azcarate 
 
 
     

OBJETO DE LA DECISION 

 

Ha pasado para el fallo que en derecho corresponda en el presente Proceso 

Ejecutivo de mínima cuantía, promovido por la señora LUZ ELENA QUINTERO 
AVENDAÑO c.c. 31.301.460 en contra de la señora GLORIA INES ARCE 



 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

   

AZCARATE c.c. 38.869.565, para tal efecto se tendrá en cuenta los siguientes:  

 

 

ANTECEDENTES 
 

Revisado el expediente, se observó que la demanda ejecutiva, reunía los requisitos 

legales, por tanto, profirió el Auto Interlocutorio No. 586 del 10 de abril de 20191, 

en virtud del cual este estrado judicial, libró MANDAMIENTO DE PAGO en contra 

de la señora GLORIA INES ARCE AZCARATE c.c. 38.869.565 a favor de la 

señora LUZ ELENA QUINTERO AVENDAÑO c.c. 31.301.460 ordenándose 

el pago de la suma demandada, representada UNA (1) LETRA DE CAMBIO sin 

número, por valor de $1.500.0002  que obra en el expediente, librándose 

mandamiento de pago así:  

 
Letra de cambio con fecha de vencimiento el 15 de enero 

de 2017. 
 

1.   La suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($1.500.000), por concepto de saldo insoluto de la obligación contenida en la letra 

de cambio que acompaña la demanda. 

 

1.1. Por los intereses de plazo, sobre el capital señalado en el 

numeral 1., liquidados a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 

Financiera Colombiana, causados a partir del 15 de julio de 2016 al 15 de enero de 

2017. 

1.2. Por los intereses de mora, sobre el capital señalado en el 

numeral 1., liquidados a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 

Financiera Colombiana, causados a partir de la notificación del presente proveído a 

la parte demandada. 

 
 
La parte actora envio citación para diligencia de citación notificación personal (art 
291 C.G.P.) a la demandada GLORIA INES ARCE AZCARATE, recibida el 05 de 
julio de 20193, igualmente envia notificación por aviso (art. 292 C.G.P.), recibida el 
07 de febrero de 20194, dentro del término no contestó la demanda y no se opuso a 
las pretensiones, además no cancelo la obligación.   

 
 

 
1 Ver folio 11 a 12  cdno 1 
2 Ver folio 3 cdno 1 
3 Ver folio 10 cdno 1 
4 Ver folio 20 cdno 1 



 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

   

CONSIDERACIONES 
         

Denótese que de conformidad con los requisitos exigidos en el artículo 422 del 
C.G.P., que la letra de cambio que acompaña la demanda, contiene una obligación 
clara, expresa y actualmente exigibles de pagar sumas líquidas de dinero, toda vez 
que provienen de la deudora y constituyen prueba suficiente en contra de la misma, 
y que no fue desvirtuada.  
 
Así las cosas, y en el entendido que la parte ejecutada no cumplió sus obligaciones 
de pagar las sumas demandadas, y como quiera que no se observa vicio alguno 
que pueda invalidar lo actuado, será procedente dar estricta aplicación a lo reglado 
en el Artículo 440 Inciso 2° del C.G. P., toda vez que nos encontramos en el 
momento procesal oportuno para decidir de fondo las pretensiones.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA, Administrando Justicia en nombre 
de La República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la señora 

GLORIA INES ARCE AZCARATE c.c. 38.869.565, a favor de la señora  
LUZ ELENA QUINTERO AVENDAÑO c.c. 31.301.460, para el 

cumplimiento de la obligación decretada en el Mandamiento de Pago enunciado en 
el Auto Interlocutorio No. 586 del 10 de abril de 2019 de conformidad con lo 
prescrito en el Articulo 440, Inciso 2° del C.G.P. 
 

 SEGUNDO: ORDENAR el remate previo avalúo de los bienes diferentes a dinero 

que se encuentren embargados o que se llegaren a embargar y secuestrar con 
relación a este trámite ejecutivo, para que con su producto se pague la totalidad del 
crédito y sus costas. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la parte 

demandante señora LUZ ELENA QUINTERO AVENDAÑO c.c. 31.301.460. 
En consecuencia, tásense y liquídense oportunamente a través de la Secretaría del 
Despacho, de conformidad con lo establecido en los artículos 365 y 366 del C. G. P.  
 

CUARTO: FIJAR las agencias en derecho, en la suma de $71.530,00  a favor de la 

parte demandante señora LUZ ELENA QUINTERO AVENDAÑO c.c. 
31.301.460 para ser incluidos al momento de liquidar las costas que debe pagar 

la demandada. 
  

QUINTO: Una vez presentada la liquidación por alguno de las partes, dése 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 446 del C. G.P. 



 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

N O T I F I C A C I Ó N  
 

Estado Electrónico No. _______. 
 

El anterior auto se notifica Hoy 

________________________ a las 8:00 A.M. 

 
 

       
                            

SEXTO:  Se le informa al peticionario, que se encuentra habilitado el correo 

electrónico del Juzgado: j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEPTIMO: Este es el vínculo al formulario "VENTANILLA VIRTUAL DE 
ATENCIÓN AL PÚBLICO del Juzgado Tercero Civil Municipal de Buga": 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65m
QFZi6LSjdCStXdLq-
ew7ELEKNZUQlZEUlZaWldGMDlETDNPQkRXV0c3OUVGWC4u 

    
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 
 
  
       

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

SECRETARIA: Teniendo en cuenta las directrices ordenadas en los Acuerdos 

No. PCSJA20-11517, PCSJVAA20-11519, PCSJA20-11521 y CSJVAA20-

11526 del 22/03/2020, PCSJA20-11532 del 11/04/2020, Circular PCSJC20-15 

del 16/04/2020, PCSJC20-14 del 15/04/2020, PCSJC20-11546 del 22/05/2020 

y PCSJA20-11567 del 05/06/2020 proferidos por la doctora Diana Alexandra 

Remolina Botía, Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, con los cuales 

se acordó suspender y prorrogar los términos judiciales en todo el país, porque 

como es de conocimiento público Colombia se ha visto afectada en los últimos 

días con casos de la pandemia denominada COVID-19 y además autorizó el 

cierre extraordinario de los despachos judiciales, para que los servidores 

judiciales laboren desde sus casas (Teletrabajo), se informa que la presente 

providencia se notificará a través de estado electrónico, el cual se puede 

consultar por medio del siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga. 
 

Pasa a la señora Jueza, expediente virtual el cual una vez revisado se observa 

que existe un error aritmético relacionado con el número de radicación 2018-

00048-00, relacionándose en el Resuelve del auto interlocutorio No. 168 de 

fecha 03  de febrero de 2020, obrante a folio 8 cdno 2, la radicación 2019-00048-

00. Queda para proveer. 

 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, junio 23 de 2020. 

 

 

 

 

 

  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Guadalajara de Buga (Valle), veintitrés (23) de junio de dos mil veinte 

(2020). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.730 
Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Luz Elena Quintero Avendaño. 

Demandado: Gloria Inés Arce  

Rad. No.: 761114003003-2019-00096-00 

Decisión:           Corrección Remanente medida cautelar 

 
 



 
 

 

 
ASUNTO: 

 

A folio 8 cdno 2,  una vez revisado  el Auto Interlocutorio  No 168 de fecha 03 de 

febrero de 2019, quedo consignado en la parte resolutiva el número de radicación 

2019-00048-00 siendo el correcto 2018-00048-00 tal como fue solicitado el 

remanente por la señora apoderada de la parte demandante. 

 

Así las cosas, el despacho procederá de conformidad con la preceptiva del art. 286, 

Inc. 3 del C. G. del P., a corregir la parte resolutiva de dicho auto en  lo concerniente 

al número de radicación 2018-00048-00, para que obre en el proceso propuesto 

contra la demandada señora GLORIA INES ARCE AZCARATE, que cursa en el 

Juzgado Primero Civil  Municipal de Guadalajara de Buga, Valle. Líbrese oficio por 

secretaría al Juzgado respectivo. 

 

 

En consecuencia se,     

RESUELVE: 

 

Primero: CORREGIR para todos los efectos y en especial la parte resolutiva 

del auto No. 168 de fecha 03 de febrero de 2019, lo concerniente al Remanente con 

número de radicación 2018-00048-00 del proceso contra la señora GLORIA INES 

ARCE AZCARATE que cursa en el Juzgado Primero Civil Municipal de Guadalajara 

de Buga, Valle. Líbrese por secretaria al Juzgado respectivo.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La  Jueza,  

 

 

 

  

    



 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

   

SECRETARÌA: Pasa a despacho de la señora Jueza, el expediente una vez 

vencidos los términos de notificación de la parte demandada, para continuar con el 

trámite de auto seguir adelante la ejecución. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta las directrices ordenadas en los Acuerdos Nros. 

PCSJA20-11517, PCSJVAA20-11519, PCSJA20-11521 y CSJVAA20-11526 del 

22/03/2020, PCSJA20-11532 del 11/04/2020, Circular PCSJC20-15 del 

16/04/2020, PCSJC20-14 del 15/04/2020, y  PCSJC20-11546 del 24/04/2020, 

PCSJC20-11556 del 22/05/2020 y PCSJC20-11567 del 05/06/2020  proferidos por 

la doctora Diana Alexandra Remolina Botía, Presidenta del Consejo Superior de 

la Judicatura, con los cuales se acordó suspender y prorrogar los términos 

judiciales en todo el país, porque como es de conocimiento público Colombia se ha 

visto afectada en los últimos días con casos de la pandemia denominada COVID-19 

y además autorizó el cierre extraordinario de los despachos judiciales, para que los 

servidores judiciales laboren desde sus casas (Teletrabajo); se informa que se 

encuentra habilitado el correo electrónico del Juzgado: 

j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Queda para proveer.  

 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, junio 23 de 2020. 

 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 731 

AUTO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION    

Guadalajara de Buga, junio veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado. 76-111-40-03-003-2019-00417-00 

         Proceso:  Ejecutivo Mínina Cuantía 

         Demandante:  Banco Popular S.A. 

         Demandado:  Guillermo Castrillón Cuadros 

          
     

OBJETO DE LA DECISION 

 

Ha pasado para el fallo que en derecho corresponda en el presente Proceso 



 

 

 

_________________________________________________________________________ 

 

   

Ejecutivo de mínima cuantía, promovido por BANCO POPULAR S.A. Nit 
860.007.738-9 en contra del señor GUILLERMO CASTRILLON CUADROS 
c.c. 6.181.909   para tal efecto se tendrá en cuenta los siguientes:  

 

 

ANTECEDENTES 
 

Revisado el expediente, se observó que la demanda ejecutiva, reunía los 

requisitos legales, por tanto, profirió el Auto Interlocutorio No. 2282 14 de 

noviembre de 20191, en virtud del cual este estrado judicial, libró MANDAMIENTO 

DE PAGO en contra del señor GUILLERMO CASTRILLON CUADROS c.c. 
6.181.909a favor del BANCO POPULAR S.A. Nit 860.007.738-9 

ordenándose el pago de la suma demandada, UN (1) PAGARE con No. 

58003540000064, suscripto 14 de febrero de 2018, por un valor de $20.100.00012  

que obra en el expediente, librándose mandamiento de pago.  

 

Pagaré No. 58003540000064, suscripto el 14 de febrero de 
2018. 
 

1. La suma CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS UN PESOS M/CTE 

($51.601), por concepto de la cuota capital de 5 de enero de 2019, referida en el 

pagaré que se acompaña con la demanda. 

 

1.1. Por los intereses de plazo, sobre la suma relacionada en el numeral 

1., desde el 6 de diciembre de 2018 al 5 enero de 2019, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.2. Por los intereses de mora, sobre la suma relacionada en el numeral 

1., desde el 6 de enero de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

2. La suma de CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 

M/CTE ($57.606), por concepto de la cuota capital de 5 de febrero de 2019, 

referida en el pagaré que se acompaña con la demanda. 

 

2.1. Por los intereses de plazo, sobre la suma relacionada en el numeral 

2., desde el 6 de enero al 5 febrero de 2019, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

1 Ver folio 19 a 21 fte y vto  cdno 1 
2 Ver folio 3 fte y vto cdno 1 
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2.2. Por los intereses de mora, sobre la suma relacionada en el numeral 

2., desde el 6 de febrero de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($133.835), por concepto de la cuota capital de 

5 de marzo de 2019, referida en el pagaré que se acompaña con la demanda. 

 

3.1. Por los intereses de plazo, sobre la suma relacionada en el numeral 

3., desde el 6 de febrero al 5 marzo de 2019, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3.2. Por los intereses de mora, sobre la suma relacionada en el numeral 

3., desde el 6 de marzo de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

4. La suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($135.695), por concepto de la cuota capital 

de 5 de abril de 2019, referida en el pagaré que se acompaña con la demanda. 

 

4.1. Por los intereses de plazo, sobre la suma relacionada en el numeral 

4., desde el 6 de marzo al 5 abril de 2019, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

4.2. Por los intereses de mora, sobre la suma relacionada en el numeral 

4., desde el 6 de abril de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

5. La suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($137.581), por concepto de la cuota capital de 5 

de mayo de 2019, referida en el pagaré que se acompaña con la demanda. 

 

5.1. Por los intereses de plazo, sobre la suma relacionada en el numeral 

5., desde el 6 de abril al 5 mayo de 2019, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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5.2. Por los intereses de mora, sobre la suma relacionada en el numeral 

5., desde el 6 de mayo de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

6. La suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($139.494), por concepto de la cuota capital 

de 5 de junio de 2019, referida en el pagaré que se acompaña con la demanda. 

 

6.1. Por los intereses de plazo, sobre la suma relacionada en el numeral 

6., desde el 6 de mayo al 5 junio de 2019, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

6.2. Por los intereses de mora, sobre la suma relacionada en el numeral 

6., desde el 6 de junio de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

7. La suma de CIENTO CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($141.433), por concepto de la cuota capital de 5 

de julio de 2019, referida en el pagaré que se acompaña con la demanda. 

 

7.1. Por los intereses de plazo, sobre la suma relacionada en el numeral 

7., desde el 6 de junio al 5 julio de 2019, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

7.2. Por los intereses de mora, sobre la suma relacionada en el numeral 

7., desde el 6 de julio de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

8. La suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($143.399), por concepto de la cuota capital 

de 5 de agosto de 2019, referida en el pagaré que se acompaña con la demanda. 

 

8.1. Por los intereses de plazo, sobre la suma relacionada en el numeral 

8., desde el 6 de julio al 5 agosto de 2019, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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8.2. Por los intereses de mora, sobre la suma relacionada en el numeral 

8., desde el 6 de agosto de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

9. La suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($145.392), por concepto de la cuota capital de 5 

de septiembre de 2019, referida en el pagaré que se acompaña con la demanda. 

 

9.1. Por los intereses de plazo, sobre la suma relacionada en el numeral 

9., desde el 6 de agosto al 5 septiembre de 2019, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

9.2. Por los intereses de mora, sobre la suma relacionada en el numeral 

9., desde el 6 de septiembre de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

10. La suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

TRECE PESOS M/CTE ($147.413), por concepto de la cuota capital de 5 de 

octubre de 2019, referida en el pagaré que se acompaña con la demanda. 

 

10.1. Por los intereses de plazo, sobre la suma relacionada en el numeral 

10., desde el 6 de septiembre al 5 octubre de 2019, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

10.2. Por los intereses de mora, sobre la suma relacionada en el numeral 

10., desde el 6 de octubre de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

11. La suma de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($18.442.855), 

por concepto del saldo insoluto referido en el pagaré que se acompaña con la 

demanda. 

 

11.1. Por los intereses de plazo, sobre la suma relacionada en el numeral 

11., desde el 6 de octubre al 22 octubre de 2019, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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11.2. Por los intereses de mora, sobre la suma relacionada en el numeral 

11., desde el 23 de octubre de 2019 y hasta que se haga el pago efectivo de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
El demandado GUILLERMO CASTRILLON CUADROS, se notificó personalmente el 
24 de febrero de 20203, dentro del término no contestó la demanda y no se opuso a 
las pretensiones. Ademas no cancelo la obligación.   

 
CONSIDERACIONES 

         
Denótese que de conformidad con los requisitos exigidos en el artículo 422 del 
C.G.P., que el pagaré que acompaña la demanda, contiene una obligación clara, 
expresa y actualmente exigibles de pagar sumas líquidas de dinero, toda vez que 
provienen del deudor y constituyen prueba suficiente en contra de la misma, y que 
no fue desvirtuada.  
 
Así las cosas, y en el entendido que la parte ejecutada no cumplió sus obligaciones 
de pagar las sumas demandadas, y como quiera que no se observa vicio alguno 
que pueda invalidar lo actuado, será procedente dar estricta aplicación a lo reglado 
en el Artículo 440 Inciso 2° del C.G. P., toda vez que nos encontramos en el 
momento procesal  oportuno para decidir de fondo las pretensiones.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA, Administrando Justicia en nombre 
de La República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra, del señor 

GUILLERMO CASTRILLON CUADROS c.c. 6.181.909   a favor del 

BANCO POPULAR S.A. Nit 860.007.738-9, para el cumplimiento de la 

obligación decretada en el Mandamiento de Pago enunciado en Auto 
Interlocutorio No. 2282 14 de noviembre de 2019, de conformidad con lo prescrito 
en el Articulo 440, Inciso 2° del C.G.P. 
 

 SEGUNDO: ORDENAR el remate previo avalúo de los bienes diferentes a dinero 

que se encuentren embargados o que se llegaren a embargar y secuestrar con 
relación a este trámite ejecutivo, para que con su producto se pague la totalidad del 
crédito y sus costas. 
 

 
3 Ver folios 22 cdno 1 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

N O T I F I C A C I Ó N  
 

Estado Electrónico No. _______. 
 

El anterior auto se notifica Hoy 

________________________ a las 8:00 A.M. 

 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la parte 

demandante BANCO POPULAR S.A. Nit 860.007.738-9. En consecuencia, 
tásense y liquídense oportunamente a través de la Secretaría del Despacho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 365 y 366 del C. G. P.  
 

CUARTO: FIJAR las agencias en derecho, en la suma de $933.537.00 a favor del 

demandante BANCO POPULAR S.A. Nit 860.007.738-9, para ser incluidos al 

momento de liquidar las costas que debe pagar la demandada. 
  

QUINTO: Una vez presentada la liquidación por alguno de las partes, dése 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 446 del C. G.P. 

 
SEXTO:  Se le informa al peticionario, que se encuentra habilitado el correo 

electrónico del Juzgado: j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEPTIMO: Este es el vínculo al formulario "VENTANILLA VIRTUAL DE 
ATENCIÓN AL PÚBLICO del Juzgado Tercero Civil Municipal de Buga": 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65m
QFZi6LSjdCStXdLq-
ew7ELEKNZUQlZEUlZaWldGMDlETDNPQkRXV0c3OUVGWC4u 

    
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 
 
  
       

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
SECRETARIA. Teniendo en cuenta las directrices ordenadas en los Acuerdos No. 
PCSJA20-11517, PCSJVAA20-11519, PCSJA20-11521 y CSJVAA20-11526 del 
22/03/2020, PCSJA20-11532 del 11/04/2020, Circular PCSJC20-15 del 
16/04/2020, PCSJC20-14 del 15/04/2020, PCSJC20-11546 del 22/05/2020 y 
PCSJA20-11567 del 05/06/2020 proferidos por la doctora Diana Alexandra 
Remolina Botía, Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, con los cuales 
se acordó suspender y prorrogar los términos judiciales en todo el país, porque 
como es de conocimiento público Colombia se ha visto afectada en los últimos días 
con casos de la pandemia denominada COVID-19 y además autorizó el cierre 
extraordinario de los despachos judiciales, para que los servidores judiciales 
laboren desde sus casas (Teletrabajo), se informa que la presente providencia se 
notificará a través de estado electrónico, el cual se puede consultar por medio del 
siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-
buga. 
 
Pasa a la señora Jueza, la presente liquidación del crédito, a la cual se le corrió el 
término de traslado consagrado en el 110 del C.G. del P., finalizado el 15 de marzo 
de 2019. Queda para proveer. 
 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, junio 23 de 2020. 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Guadalajara de Buga (Valle), veintitrés (23) de junio dos mil veinte 

(2020). 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.732 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante: BBVA Colombia S.A. 
Demandado: Rodrigo Gonzalez Mesa 
Rad. No.: 761114003003-2012-00403-00 
 

ASUNTO 
 

Como quiera que se encuentra vencido el término de fijación en lista de 

la liquidación del crédito efectuada por el extremo demandante, sin que se haya 



 
 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

N O T I F I C A C I Ó N  
 

Estado Electrónico No. _______. 
 

El anterior auto se notifica Hoy 

________________________ a las 8:00 A.M. 

 
 

sido objetada y una vez revisada por el Despacho por ser procedente esta instancia 

judicial procederá a su aprobación. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Guadalajara de Buga (Valle), 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el 

extremo demandante, visible de folio 81 a 86 del cuaderno principal, (Numeral 3º 

del artículo 446 del C.G.P.). 

 

SEGUNDO: INFORMAR a todas las partes, que se encuentran 

habilitados: 

 El Correo Electrónico del Juzgado: 

j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co y,  

 

 La Ventanilla Virtual de Atención al Público en el link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi6LSjdCStXdLqew7ELEKNZUQlZEUlZaWldGMDlETDNPQkRXV0c3OUVGWC4, 

para atención virtual de todos los usuarios.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


